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Reglamento de la Comisión de Honor 

REGLAMENTO DEL TRIBUNAL UNIVERSITARIO Y 

DE LA COMISIÓN DE HONOR (VIGENTE)* 

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR 

APROBADO POR LA CLU 

Sin correlativo Artículo 1°. El presente Reglamento tiene por objeto regular el 

funcionamiento de la Comisión de Honor y establecer los procedimientos 

que han de observarse para la tramitación de los asuntos de su 

competencia. 

Sin correlativo Artículo 2°. En el desempeño de sus funciones, las personas integrantes 

de la Comisión de Honor del H. Consejo Universitario actuarán bajo los 

principios de independencia, integridad, pro persona, accesibilidad, 

igualdad, objetividad, imparcialidad, transparencia, debida diligencia, 

inmediación procesal, confidencialidad, perspectiva de derechos humanos, 

de género, interés superior de la niñez y adolescencia, igualdad y no 

discriminación y, cuando sean aplicables, los principios de taxatividad y 

proporcionalidad contenidos en los Lineamientos para la Aplicación de los 

Principios de Taxatividad y Proporcionalidad en la Determinación de las 

Sanciones en Casos de Violencia de Género en la Universidad Nacional 

Autónoma de México. 

Sin correlativo  Artículo 3°. A través de la persona titular de su Presidencia, la Comisión de 

Honor rendirá anualmente al H. Consejo Universitario un informe de los 

asuntos que haya conocido, así como todos aquellos que le sean solicitados 

por el mismo órgano. 

Sin correlativo Artículo 4°. La Comisión de Honor deberá publicar sus resoluciones 

protegiendo en todo momento los datos personales de quienes intervienen 

en ellas, dando cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia. 

 CAPÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN DE HONOR 
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Artículo 24.- La Comisión de Honor se integrará por un 

número igual de miembros titulares y suplentes, y su 

funcionamiento se regirá por lo señalado en la 

Legislación Universitaria y por lo establecido de 

manera expresa en este reglamento. 

ARTÍCULO 5. La Comisión de Honor se integra por personas consejeras 

universitarias que para el efecto sean designadas por el Pleno del H. 

Consejo Universitario a propuesta de la Presidencia del H. Consejo 

Universitario.  

 

Sin correlativo  

 

Artículo 6°. La Comisión de Honor llevará a cabo la sesión de instalación 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de instalación 

solemne del H. Consejo Universitario.  

Sin correlativo  

 

Artículo 7°. Para la sesión de instalación deberá contarse con la 

concurrencia de la mitad más uno de sus integrantes.  

Sin correlativo  

 

Artículo 8°. La Comisión de Honor contará con una Presidencia y una 

Secretaría que serán electas por las personas integrantes de la misma, para 

su conducción. Asimismo, tendrá una Coordinación Técnica, quien 

participará con voz, pero sin voto, la cual recaerá en una persona 

funcionaria de la Oficina de la Abogacía General. Esta Coordinación tendrá 

a su cargo la elaboración de proyectos de resolución en materia de recursos 

de revisión que se someterán a la consideración del Pleno de la Comisión 

de Honor para su discusión y, en su caso, modificación o aprobación, así 

como asesorar en lo que resulte necesario. 

Artículo 25.- Los miembros de la Comisión de Honor 

pueden excusarse y ser recusados siempre que se 

alegue justa causa. Conocerán de las excusas y 

recusaciones los restantes miembros que se 

encuentren presentes en la sesión y resolverán por 

mayoría de votos. 

Artículo 9°. Las personas integrantes de la Comisión de Honor podrán 

excusarse y ser recusadas siempre que se alegue una causa justa. 

Conocerán de las excusas y recusaciones los restantes integrantes que se 

encuentren presentes en la sesión y resolverán por mayoría simple de 

votos. En caso de empate, la persona titular de la Presidencia tendrá voto 

de calidad. 

 CAPÍTULO III 

DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN DE HONOR 
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Sin correlativo  

 

Artículo 10°. La Comisión de Honor se reunirá por lo menos una vez a la 

semana, excepto cuando no tenga asuntos pendientes en su agenda. En la 

sesión de instalación se fijará el día y la hora en que deba reunirse. 

Sin correlativo 

 

Artículo 11. Si en la primera convocatoria no se integra el quorum, la 

Comisión de Honor sesionará válidamente en segunda convocatoria con al 

menos una tercera parte de las personas que la integran y tomarán sus 

determinaciones igualmente por mayoría simple de votos. 

Sin correlativo  

 

Artículo 12. Cuando las personas integrantes de la Comisión de Honor 

falten a tres sesiones consecutivas sin causa justificada, dejarán de 

pertenecer a la misma. Asimismo, la renuncia, el disfrute de licencia 

incompatible con el ejercicio del cargo o el fallecimiento, causarán baja. 

Estas circunstancias se comunicarán a la Presidencia del H. Consejo 

Universitario para que se proceda a la sustitución. 

Sin correlativo  

 

Artículo 13. De cada sesión se levantará un acta que será firmada por las 

personas asistentes. Una copia se enviará a la Presidencia del H. Consejo 

Universitario. 

 CAPÍTULO IV 

DE SU COMPETENCIA 

Artículo 23.- La Comisión de Honor del H. Consejo 

Universitario revisará las resoluciones emitidas por el 

Tribunal Universitario, en los términos de los artículos 

100 y 101 del Estatuto General, las de los Consejos 

Técnicos conforme al artículo 38 del Reglamento 

General de Exámenes y las del Comité Universitario 

de Ética. 

ARTÍCULO 14. La Comisión de Honor es competente para: 

 

1. Resolver el Recurso de Revisión interpuesto en contra de las 

resoluciones del Tribunal Universitario en los términos establecidos 

en los Artículos 100 y 101 del Estatuto General y el numeral 14 inciso 

b, de las Bases para el Funcionamiento de las Comisiones del H. 

Consejo Universitario (Bases) y el presente Reglamento; 
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2. Revisar de oficio las resoluciones del Tribunal Universitario y de los 

Consejos Técnicos que separen de sus puestos a los académicos 

con más de tres años de servicios en la Universidad de acuerdo con 

los Artículos 100 y 101 del Estatuto General y el numeral 14 inciso c, 

de las Bases;  

3. Resolver los Recursos de Revisión interpuestos en contra de las 

resoluciones de los consejos técnicos, en materia de integridad y 

honestidad académica, de acuerdo con el Artículo 38 del Reglamento 

General de Exámenes, y 

4. Dictaminar sobre la revocación de Consejeros Universitarios prevista 

en el Artículo 37 del Reglamento del H. Consejo Universitario.  

 CAPÍTULO V 

DE LOS RECURSOS 

 SECCIÓN PRIMERA 

RECURSO DE REVISIÓN DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL UNIVERSITARIO 

Artículo 27.- La revisión se pedirá por cualesquiera de 

los interesados, dentro de los cinco días siguientes a 

aquel en que se notifique la resolución, ante el Tribunal 

Universitario o el Consejo Técnico, según 

corresponda, el cual recibirá la solicitud y la remitirá en 

un plazo de tres días a la Comisión de Honor, 

acompañándola del expediente que sirvió de base 

para emitir la resolución. Las resoluciones que 

separen del cargo al personal académico que tenga 

más de tres años de servicios serán revisadas de 

oficio por la Comisión de Honor, en los términos del 

segundo párrafo del artículo 100 del Estatuto General, 

ARTÍCULO 15. El Recurso de Revisión en contra de las resoluciones del 

Tribunal Universitario podrá interponerse por las autoridades remitentes y 

las personas que han sido sancionadas.  

 

Las personas que presenten una queja en materia de violencia de género 

podrán presentar a la autoridad remitente la solicitud para que promueva el 

Recurso de Revisión ante la Comisión de Honor respecto de la resolución 

dictada por el Tribunal Universitario. En caso de que la autoridad remitente 

no lo promueva deberá contestar por escrito, fundando y motivando la razón 

de su negativa. 
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para lo cual el Tribunal Universitario o el Consejo 

Técnico respectivo deberán enviar a la Comisión de 

Honor, en un plazo de tres días contados a partir de la 

notificación de la resolución, el expediente que sirvió 

de base para su emisión. 

 

Artículo 16. El Tribunal Universitario remitirá en un plazo máximo de cinco 

días hábiles a la Comisión de Honor las impugnaciones que se presenten y 

las acompañará de los expedientes que sirvieron de base para emitir la 

resolución impugnada. 

Artículo 28.- La Comisión de Honor, previo análisis del 

expediente correspondiente, confirmará, modificará o 

revocará la resolución dictada por el Tribunal 

Universitario o por el Consejo Técnico, según 

corresponda, en el plazo de ocho días contados a 

partir de la fecha de la sesión en que conozca del 

asunto. 

 

Artículo 30.-   La resolución se dictará conforme a los 

elementos contenidos en el expediente, de acuerdo 

con la Legislación Universitaria y la equidad, debiendo 

ser notificada por conducto del Tribunal Universitario o 

del Consejo Técnico, según corresponda, a los 

interesados, haciéndose del conocimiento de otras 

entidades y dependencias universitarias, cuando 

corresponda. 

ARTÍCULO 17. La Comisión de Honor, previo análisis del expediente 

correspondiente, confirmará, modificará o revocará la resolución dictada por 

el Tribunal Universitario en el plazo máximo de quince días hábiles contados 

a partir de la fecha de la sesión en que conozca del asunto. En el Recurso 

de Revisión al que se refiere este capítulo no se podrán alegar nuevos 

hechos, ni aportar nuevas pruebas. 

 

 

La resolución se dictará conforme a los elementos contenidos en el 

expediente, de acuerdo con la normatividad universitaria, debiendo ser 

notificada, por conducto del Tribunal Universitario a las personas 

interesadas, haciéndose del conocimiento de las entidades y dependencias 

universitarias involucradas en un plazo máximo de cinco días hábiles 

contados a partir de la recepción del expediente por parte del Tribunal 

Universitario.  

 

Conforme al principio de interés superior de la niñez y considerando un 

enfoque de justicia adaptada, la atención, trámite y resolución de recursos 

de revisión que involucren a niñas, niños y adolescentes serán prioritarias y 

sus derechos deberán tener una protección reforzada. 
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Todas las resoluciones se redactarán con lenguaje sencillo y accesible, más 

aún en aquellos casos que involucren la participación de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Sin correlativo ARTÍCULO 18. Para el desahogo del Recurso de Revisión de las resoluciones 

que separen del cargo al personal académico que tenga más de tres años 

de servicios, se seguirá el procedimiento señalado en los artículos 

anteriores, salvo que se actuará de oficio. 

 SECCIÓN SEGUNDA 

RECURSO DE REVISIÓN DE LAS RESOLUCIONES LOS CONSEJOS TÉCNICOS EN 

MATERIA DE INTEGRIDAD Y HONESTIDAD ACADÉMICA. 

Sin correlativo Artículo 19. El Recurso de Revisión de las resoluciones de los consejos 

técnicos, respecto de presuntas faltas de integridad y honestidad académica 

cometidas por personas egresadas, durante su actuar como parte del 

alumnado y por personal académico en activo, podrá interponerse por la 

persona sancionada en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores 

a la notificación de la misma en los términos del capítulo VII del Reglamento 

General de Exámenes. 

 

Sin correlativo Artículo 20. La Comisión de Honor, previo análisis del expediente 

correspondiente, confirmará, modificará o revocará la resolución dictada por 

el Consejo Técnico en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir de la 

fecha de la sesión en que conozca del asunto. 

Sin correlativo Artículo 21. La Comisión de Honor dictará la resolución conforme a los 

elementos contenidos en el expediente, de acuerdo con la normatividad 

universitaria y la notificará a las personas interesadas, haciéndose del 

conocimiento de otras entidades y dependencias universitarias cuando 



MODIFICACIONES EN MATERIA DE DISCIPLINA UNIVERSITARIA 

7 / 8 
* Artículos correspondientes a la Comisión de Honor 
NEGRO: Legislación vigente 
ROJO: Propuesta de modificación 

REGLAMENTO DEL TRIBUNAL UNIVERSITARIO Y 

DE LA COMISIÓN DE HONOR (VIGENTE)* 

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR 

APROBADO POR LA CLU 

corresponda, en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir de 

su emisión. 

 CAPÍTULO VI 

REVOCACIÓN DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS UNIVERSITARIAS 

Sin correlativo 

 

Artículo 22. Para dictaminar sobre la revocación de las personas 

consejeras universitarias prevista en el Artículo 37 del Reglamento del H. 

Consejo Universitario, la persona titular de la Rectoría, una vez integrado el 

expediente, lo enviará a la Comisión de Honor para que ésta se pronuncie. 

 

Si la resolución de la Comisión de Honor es negativa, tendrá carácter 

resolutivo. En el caso de que sea afirmativa, se pondrá a la consideración 

del Pleno del H. Consejo Universitario para la continuación del proceso de 

revocación en los términos del mismo artículo. 

 CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

Sin correlativo Artículo 23. En el Procedimiento Disciplinario Universitario, la Comisión de 

Honor será la última instancia, por lo que sus resoluciones serán 

inapelables. 

Artículo 32.- La interpretación del presente reglamento 

estará a cargo del Abogado General. 

Artículo 24. La interpretación del presente Reglamento quedará a cargo de 

la persona titular de la Oficina de la Abogacía General. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en Gaceta UNAM. 

 

SEGUNDO.  Los asuntos en trámite ante la Comisión de Honor anteriores a 

la entrada en vigor del presente Reglamento, concluirán conforme a éste 

una vez agotada la etapa procesal en la que se encuentren. 
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TERCERO. Todas las disposiciones contrarias al presente Reglamento 

quedarán sin efecto a la entrada en vigor del mismo. 

 


